
         Sunchales, 31 de octubre de 1989.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 682/89-261/89

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  que  remitiera  el  D.E.M.  a  consideración  del  Cuerpo  Legislativo, 
referente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales para el ejercicio 1989, y;

CONSIDERANDO:

Que, al realizarse un análisis de las diversas partidas, pudo constatarse que varias de ellas han de 
resultar insuficientes para atender erogaciones que se producirán hasta el fin del ejercicio;

Que para atender a las mismas deberán ampliarse algunas de ellas, siendo esto posible mediante 
compensación con otras que fueron calculadas en exceso y por Ampliaciones Neta de Presupuesto;

Que dicha medida es posible, teniendo en cuenta que se producirán mayores ingresos en Recursos 
de Jurisdicción Propia y de otras Jurisdicciones, por medio de la Coparticipación;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 682/89261/89

Art. 1º) Amplíese el Presupuesto General de Gastos ejercicio 1989, en la suma de A 46.550.000 (Australes 
Cuarenta y seis millones quinientos cincuenta mil), que surge de la diferencia entre Ampliaciones y 
Reducciones de las distintas partidas y que se distribuyen de la siguiente manera:

       AMPLIACIONES       REDUCCIONES
Gastos en Personal: A 2.000.000.-
Secretaría de Obras y Serv. Pcos.
-c) Personal Eventual A 2.000.000.-

GASTOS EN BIENES Y SERV. NO PERSONALES: A 8.400.000.- A 2.000.000.-
2- Combustibles y Lubricantes A 2.000.000.-
5- Conserv. Máq., Herram. y Motores A 3.000.000.-
6- Conserv. Inmuebles y Obras Pc. A    800.000.-
7- Electricidad, Gas y Agua A 1.000.000.-
8- Franqueos y Fletes A    300.000.-
9- Gastos Diversos A    500.000.-
10- Impresos, Papelería y Pub. A    500.000.-
12- Movilidad y Viáticos A    800.000.-
13- Publicidad y Propaganda A    200.000.-
14- Seguros A    400.000.-
15- Honorarios A    500.000.-
16- Teléfonos A    400.000.-

AMORTIZACIÓN DEUDA PÚBLICA: A 1.310.000.- A 1.310.000.-
Amortización de la Deuda FO.NA.VI. ___________ A 1.310.000.-

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: A 1.900.000.-
101- F.A.E. A    600.000.-
103- Promoción Cult. y Educat. A    100.000.-
104- Jardín Integral A    300.000.-
106- Comisiones Vecinales A    300.000.-
109- Becas A    350.000.-



110- Viviendas Pre-Terminadas A    150.000.-
112- Promoción Espec. Artíst. A    100.000.-

GASTOS CONCEJO MUNICIPAL: A    500.000.-
151- Gastos Diversos A    500.000.-

BIENES DE CAPITAL: A 1.000.000.-
      - Máq., Herram y Motores A    400.000.-
203- Biblioteca Municipal A    400.000.-
204- Moblaje y Equipos de Oficina A    200.000.-

TRABAJOS PÚBLICOS: A34.750.000.-
301- Red Desagües Cloacales A23.000.000.-
306- Viviendas P.V.O. –Convenio SVOA  A 1.200.000.-
308- Forestación A    400.000.-
309- Plazas y Paseos A    500.000.-
310- Cementerio Municipal A 1.200.000.-
311- Desagües Pluviales A 2.300.000.-
316- Alumbrado Público A    150.000.-
320- Bacheo Urbano A 6.000.000.- ____________

TOTAL DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES: A 49.860.000.- A 3.310.000.-

Art.  2º) Amplíese  el  Cálculo  de  Recursos  Municipales,  ejercicio  1989,  en la  suma de  A 46.550.000 
(Australes:  Cuarenta  y  seis  millones  quinientos  cincuenta  mil),  el  que  será  distribuido  de  la 
siguiente manera:

DE JURISDICCIÓN PROPIA:
TRIBUTARIOS: A 39.700.000.-
Tasa General de Inmuebles Urbanos A 8.000.000.-
Derecho de Registro e Inspección A 8.000.000.-
Derechos de Cementerio:
- Alquiler de Nichos A    200.000.-
- Venta de Terrenos A    100.000.-
Derecho de Abasto, Matad. e Inspec. Veterinaria A    100.000.-
Edificación, Del. y Catastro A    100.000.-
Tasa Act. Administ. y Otras Prestaciones A    200.000.-
Contribución de Mejoras:
Obra Red Desagües Cloacales A23.000.000.-

DE EJERCICIOS ANTERIORES: A      300.000.-
Tasas Atrasadas A     300.000.-

NO TRIBUTARIOS: A      800.000.-
Patente, Rodados, Carnet, Sell. A     200.000.-
Otros Ingresos A     500.000.-
Multas A     100.000.-

DE OTRAS JURISDICCIONES: A   5.750.000.-
Coparticipación del Ejercicio A 5.750.000.-     ____________

TOTAL DE AMPLIACIONES EN RECURSOS: A 46.550.000.-

Art. 3º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los treinta y un días del mes de octubre
del año mil novecientos ochenta y nueve.

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL LUIS C. BERGERO
   SECRETARIA     PRESIDENTE

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

    Sunchales, 13 de noviembre de 1989.-

            JOSE G. MAROTTI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES             Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA          INTENDENTE MUNICIPAL  
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